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PARTE ,OFICIAL

REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y circunstancias del
general de brigada Don Federico Verdugo y Massieu,
comandante general subinspector de Artillería de las
Islas Filipinas, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey
Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuestlJ, del Ministro de la
Guerra, la, Gran Cruz del Orden del Mérito Militar, desig
ne.da para premiar servicios especiales.

Dado en San Sebaatián á siete de octubre de mil ocho
cientos noventa y uno.

M~RÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MAJWliJLO DE AzcÁRRAGA.

En consideración á lo solicitado por el coronel de
Infantería, Don José de Lara y Neumánn, y con arre~

glo á lo dispuesto en la ley de ocho de mayo de mil och<k
cientos noventa, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey
Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle el ingreso en la Sección de Re
serva del Es~ado Mayor General del Ejército,' con el em
pleo de general de brigada.

Dado on San Sebastián á siete de octubre de mil ocho
ciéintos noventa y uno.

MARíA CRISTINA
};l Ministro de la Guerra,

MAIWELO DE AzcÁRRAGA.

En consideración á lo solicitado por el subintendente
aHitar Don Manuel Suárez Viril y. Varga. Machuca,

y oon.arreg}<fá lo dispuestO en. la ley de veintidós de ju- '"
lio últiD1o/en'noin:bre de MfAuglÍSfóHijo el Rey Don
AlfonsoXill, y como Reina Regente del Reino:

Vengb en conc~d.erle ~1pa5e'á fÍituaclón de retirado
con el empleó de inténdeúte de'di\1is16n y el haber que
por claBificaciÓri Íé cOTI'esponda~ "segúti'lo prevenido en
dicha ley.
, Dado en San Sebastián a siet~ de octubre de mil ocho

cientos noventa Juno.

MARIA CRISTINA
El :Mini.st~ode 1& Guerra,

MARCELO DE AZCÁRMGA.

En vista 'de la sentencia: ejecutoria dictada en la Isla.
de Cuba, condenando á la pena~emuerte, ror el delito
de secuestro, á Eustasio Méndez Rey, Miguel Falcón
Morales y Nonato Pérez Múgiea; tomando en conside
ración que los dos últimos fueron inducidos por el prime
ro á la comisión de aquel (1elito; á propuesta del Capitán
general de dicha Isla, y de acuerdo con el Consejo de
Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don
Alfonso XIII, y (lomo Rei.na~Regente del Reino,

Vengo en conceder indulto de la pena de muerte Íln
puesta á Miguel Falcóil Morales y Nonato Pérez Múgica,
conmutándosela por la inmediata de cadena perpetua,
con las accesorias QUl3 determine la parte dispositiva de
la sentencia. "

Dado 6n''Sa'l1''Sebastiáh:á siete de -·octubre de mil
ochocientos noventa y' uno. ~

El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzCÁRRAGA.

.-' Con arreglo á lo que determina la excepciónter~ra del
artículo sexto del real decreto de veintisiete de febrero de
mil ochocientos cincuenta~y dos, á propuesta del Ministro
de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de M1.nistrof>.
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ASCENSOS

~.a SECCIÓN

Señor Inspector gener2t1 de Ingenieros.

Señor Presidente do In Junta Superior Consultiva de Guerra.

Sefíol' Cap.it~n general de Cataluíia.

Señor Ínspector general de la Guardia Cívil.

Señorei'l Capitanes generales de los Distritos é Inspectores
generales de Infantería, Ingeníeros y Administracíón Mi
litar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de
ascen30S de ese instituto; correspondiente al mes actual,
formulada por V. E., el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á. bien conceder el em- .
pleo inmediato é ingreso en el cuerpo, á. loe oficiales y sar
gentos comprendidos en la siguiente relación, que da prin
cipio con D. Dionisio Espejo Liébana y termina con D. Ger
mán Beñarán y Amirorena; debiendo disfrutar en el que se les
confiere, la efectividad que en la mencionada relación se les
asigna, J observarse, por lo que respecta á. los que prestan
sus servicios en Ultramar, cuanto preceptúa la real orden de
15 de junio último (C. L. núm. 226). Al propio tiempo ae

.ha servido S. l\I. disponer la colocación en activo de los
primeros' tenientes D. Francisco Félix López, D. Tomás Gutié
rrez Martínez y D. Vicente Puerta Guerra, asi como del se
gundo teniente D. Salvador Villanueva Tom~8, que se encuen
tran de reemplazo en los distritos de Granada, Extremadurtt
y CtlBtilla la Vieja, respectivamente.

Ds r'l&1 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde Il. V. E. muchos años. Ma<irid
9 de octubre de 1891.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 22 de septiembre último, promovida por
no» Lms Emanuel de Manresa, vecino de Riudarenas, en so
licitud de que á su hijo René se le dispenso la edad para
ingresar en la Academia General Militar, en la próxima con
vocatoria, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, Be ha servido disponer se manifieste al interf>\sado,
que cuando se anuncie concurso, entonces, podrá solicitar

: que se exima á su referido hijo de alguna de las condicio
1 nes qu~ se establezcan para aquella convocatoria.

De real orden lo digo á V. E. para 'su conocimiento y
demás efectfls. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma
drid 9 de octubre de 18lJl.

!
Alfon- efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 9 de octubre de 1891.

11 octubre 1891

MARíA CRISTINA

MARíA CRISTINA

.;.,S SF-"

5. a SECCIÓN

REALES ORDENES

-.A¿7Ca:.t:=1ill!I

:El Ministro de 1.. GUflITll.,

MAií;cm,o n AzoÁltl:tAGA.

El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzCÁRRAGA.

98

en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don
so XIII, y como Reina Regente del Reino;

Vengo en autorizar se ejecute, por gestión directa, el
servicio de carácter permanente de utensilio y alumbrado
de guardias y fortalezas, en las plazas de la Isla de Cuba,
en que la cuantía del gasto no exija su contratación con
las formalidades de subasta, así como la limpieza de los
edificios mibitares existentes en Matanzas, Ciego de Avila,
Sancti Spíritus} Isla de Pinos, Remedios} Pinar del Río}
Cienfuegos y Manzanillo, durante el aií,o económico de
mil ochocientos noventa y uno á ini1 ochocientos nOVllll-
ta y dos. '

Dado en San Sebastián á siete de octubre de mil
ochocientos nüventa y uno.

Con. anegl0 á 10 que d&te~ 1& excepción octava
del artículo sexto del r~ de<>retode veintisiete de febre
ro de mil ochoci6n.toS. cin~uta y dQS~ á pl'Opu~m. del
Min.mtro de la Guerm y de &Cuerdo oou el Consejo de Mi
nistros, en nombT€> d0 Mi Augr¡iSw Ilijo el RGy, Don Al
fonso XJII, y como Reina Ragen"te del Reino}

Vengo en autorizar se verW-que, por gestión directa,
la limpieza de 1&8 siete cistemllS de los fosos del castillo
de San Fernando de la plaza de Figue1WJ, á los m.is.rP.os
precios y bajo iguales condiciones que rigieron en las dos
subastas celebradas, sin resultado, para contratar aquel
servicio.

Dado en San Sebastián á sÍete de octubre de mil ocho
cientos noventa y uno.

Excmo. Sr.: En vi~j¡a d~l ~l\elit9 ql¡e di¡:igió V. E. á este
:Ministerio, con fecha 4 de julio próximo pasado, proponien
do la adopción para la ens(}ñanza en lli Aca¿¡emia de Aplica
ción de Ingenieros, de las obras de l\fr. Ostet, tituladas
Traité de Charpente en bois y Traité de Oharpente enfer, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por la Ju,nta Superior Consultiva
de Guerra, se ha servido dispone~ sean declaradas de texto
dichas obras en la citada Academia, para el estudio de las
asignaturas carpinteria y obrae dé,hierro.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
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R(Jlación que se cita

¡
EFECTIVIDAD

Grados Empleos NOMBRES
Empleo

Destino ó situación Mtual que se
les confiere

Día M/lIl Año
.

Capitán.... 1.cr Tente.. Plana Mayor del 9.° Tercio .... D. Dionisia Espejo Liébana..... Capitán.. ·.. 22 sepbre •. 1891
}) 2.° Tente.. Distrito de Cuba............ , . l> Juan Garcífl, Alegr·ía......... 1.er teniente 4 ídem...• 1891
» Otro....... ldem................. ..,; ..... }) Pedro ;Escribano Señoret...•. Idem..•... 4 ídem.... 1891
» Otro...... O\ »lem........................ » Victoriano Gómez Rod,ríguez. tdem......' 4 ídem.... 1891
» Otro.....•.: f!k¡mania:iC'ia di) Zamora ..•... » i!imón Vicente Alvarez •...•. Idem...... 4 ídem...• 1891
» 1.er Tonte.. Arma de lRfantería ........... l> Juan Burke Noriega......•.. Ingreso /Jl el cuerpo. 9 octubre.. 1891
}) 2.° Tente .. Comandancia de Valladolid .... » Julián González Fernández .. l.ar teniente 22 sepbre .• 1891
}) Otro....... ldem de Murcia .............. » Victor;Fernánd~Pastor.¡ .. " ldem.•.••. 22 idem ..• 1891
}) ~argento... ldem de Palencia ............. » Cesáreo Dorado Fernández... 2.Ó teniente. 3 idem ••• 1891
» Otro....... Idem ele Murcia............... » Tomás Martinez Guillén..... Idem.•...• 4 ídem ..• 1891

.'" » 2.° Tente .. Cuerpo de Tren............... » Joaquín Parejo Caballero .... lngroso en el cuer[KJ. 9 octubre.. 1891
» Sargento ... Oomandancia de GuipÚzcoa .... » Germán Beñarán Amigorena. 2.° teniente. 22 sepbre .. 1891

,
t

Madrid 9 de octubr@ de 1891. ÁzcÁRRAGÁ

4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista ele la propuesta reglamentaria de
ascensos del Cuerpo de Sanidad Militar, correspondiente al
mes actual,'~formuladapor V. E. en' 8 del corriente, el Rey
(q. D,g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder el empleo superior inmediato á los
jefes y oficiales de dicho cuerpo que figuran en la siguiente
relación, que da principio con D. José Pérez Muñoa y termi
na con D. Enrique González y López, por ser los más antiguos
en sus respectivos empleos y estar declarados aptos para el
Rscenso; debiendo disfrutar en el qUG! se les confiere la efec
tividad qu~ en la citada relación se les asigna; siendo, asi-

mismo, la voluntad deS. M., que ingrese en servicio activo
el médico primero, en situación de reemplazo en el Ferrol,
Don Pablo Baf'renechea y Alcaín.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento'Y
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos afios. lIa
drid 9 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor InépBctor general de Sanidad ·Militar.

Señores Capitane!! generales de Castilla la Nueva, .Galicia,
Aragón y C~ti1la IA Vieja é Inspector general de Adminis
tración Milita,r.

EMPLEOS EFECTIVIDAD

Grados

Personeles I ]:fectivos

Relación que se cita

Destino ó situación actual NOMBRES
Empleo 1
que se

les confiere
Mea lAñO

»

Subinspector]
médico del
2. 110 elasa .. l

--1--1-- .
f

subinflPector} . 1 fsubmspector/
» médico de Dlr~cto~ del Parque Sa·ID. José Pérez y Mufioa. •. . •.••. médico del 24 sepbre. •• 1891

2 a l mtano••••••••••.•.. ) 1 110 clase J

~Mé~·.Oc~::~r·.íHosPital Militar de Zara-I » Ciriaco Ofiate y Esparza •••• )Su~;:i~~c~~l25sepbra ••. 1891

I 11.~o;~:!t~1~·~ "~~l" ;;~;.f l¡ 2.
110

clasa " f
Méd,OMayol'. }) Médico l.•. .! mient? Infantería de¡» Mariano LópezRabadán .•••'. Méd.o mayor 26 sepbre ..• 1891

/ Cananas... .

. . {De reemplazo e11 MuroI E' G' ~l Ló ¡Méd" 1 o °7 J'Ull'O 18"1Méd.o mayor MédICO 1.0 ... MédICO 2,°.. (O' d ) f» nnque ouz"'. ez y pez... lCO .... '" ....."
• Vle O •••••••• ,.... I

I .' 1

Madrid 9 de octubre de 1891. - ...- AZCÁRRAGA

CLASIFICACIONES

3.a SECCION.

Excmo. Sr.: En vista de la próp:uesta de cla¡;ÜÍcación
qlle V. E. remitió á este Ministerio, con su escrito fecha 29
de septiembre próximo pasado,' el Rey (q. D. g.), y.en su
~ombre la Reina Regente del Reino, :ha tenido á bien decla;
iar apto para el ascenso nI Coronel de la escala activa dél
arma de Caballería, D. Emiliano Loño y Pérez, por rounir las

condiciones que determina el arto 8.0 del reglamento de as
censos de 29 de octubre de 1890 (C. L. núm. 405).

De real ordén 10 digo á V. E. paral>u conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA.

Señor Presidente de la Junta Superior' Con$'Ultiva de Guerra.
, .

Señor rnllpectorgeneral de Caballería.

.~.
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
qU(} V. JJ;. ¡'emitió á este 1vlinisterio, con sU escrito fecha 30
de septiembre próximo pasado, el Hey (q. D. g.), Y en su
nombre la Heina Hegente del Heino, ha tenido á bien decla
rar apto para el ascenso al corollel de la escala activa del
arma de Caballerá, D. Joaquín Giroud Zaparit, por reunir las
condiciones que determina el arto S.() del reglamento de as
censos de 29 de octubre último (C. L. núm, 405).

De real ordElll lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mnchos anos.
Madrid 9 de octubre de 1891.

AzcÁRRAGA

Sl"ñor Pral'idenie de la Junta ,Superior Consultiva da Guerra.
•,.,. .' ~ ' . ., t-t~· .:~ • " • .¡, .. ' ~ .'

Señor Inspector general de Caballería.

_.~

COLEGIOS PUPARA'l'OmOS XILI'l'AREB

5." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vísta de la instancia que, con escrito de
fecha 24 de septiembr~último, cursó V::m. á. este'Mii:dstorio
promovíiá por el sargimto del regimiento Infántería de Amé
rica, Dionisio Ortega Ferraz, 'en súplicá de qué 136 le conceda
el ingreso en el concepto de alumno en uno de los Colegios
preparatorios militares, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á lo
que se solicita, por estar ultimado el concurso y cubiertael
todas ]as plazás.' -r. '," , ,. . - -

])e real Orden lo digo AV., E. para su conocimiento y
efec-tos correspondientes. Dios guarde 'á'V;'E:m"tléhos
años. :Madrid \1 de octubi'e de 1891. '

AZCÁRRAGA

Bañar Capitán gener!!l da Navarra.
~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, con escrito de
fecha 1.o de septiembre último, cursó á este A-linisterio el
jef@ de la Brigada Obrera ,y Topográfica de.1 Cuerpo de Esta
do Mayor, promovida por el ubrera de 'pTIn:1eJ:á Fraucisco
Cabello Gómez, en súpliqa de que se le conceda 61 ingreso
en concepto da alumno en uno de los Colégios preparatorios
militarefl, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del RéiÍlO, ntl ha"tentdo á bien ll.úced-~r'á-io·qti:ose-B(¡lici
ta, pOl' estar ultimado el coneurso y cubiertas todas las
plazas..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
e~ectos correspondientes. DIos guardeáV. E. muchos
años. Madrid 9 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Genéral Subsecretario de este Ministerio Inspector ge
nera] del Cuerpo d.e, E;staqo Mayor .<1.e1, Ejército.

Excmo. Sr.,:. E]lvista de la instancia promovida, en 18
(le septiembre Ííltimo, por D. J'ua\llYtesa Gonzilcz, 'avecin
dado en esa capital, c~Úe ae!lSáticlie21~é'kúii;nÜri:f;9, en
súplica de q'ue se c6nc'eda el ingreso en el Colegio prepara-

torio militar de Ln::r;, ;), sus hijos D. Luis y D. Emilio Mesa
Ramos, dispens;'tr;(}o;l'G la condición de edad que exige el
reglamento, por no tener 01 propósito de seguir b carrera
militar, 01 Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido tÍ. bien acceder ¿ lo solicitado, sin que
esta concesión les dé derecho alguno ulterior.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 9 de octubre de 1891.

Azd.RRAGA

Señor Capitáu general de Galicia.

-., -
CRUCES

iD. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de]a instancia que V. E. eursó á
este Ministerio, en 26 de juuio último, promovida por el
comandante mayor del tercer batallón del regimiento de
Borbón, en súplica de autorización para reclamar, en adicio
nal al ejercido cerrado de 1888-89; la cantidad de 67'50 pe
¡jetas, por pensión ele tres cruces concedidas al s¡;rgento, hGY
segundo tenümte, D. Florentino Dial!: ':f!Iindez, el Rey (q.lt06
Dios guarde), yen s. ll()mbre la ~eina. Regente dd 'Reino,
de acuerdo con lo eXplWsto por la Inspección Genenll de Ad
ministración Militar, en 22 de septiembre próximo pasado,
ha tenido á bien conceder la autorización que se' solicita;
disponiendo, á la vez, que la referida adicional, 'Previa 11\
oportuna liquidación, se incluya en el capítulo de Obligacio
nes que carecen de C1'édito legislativo del primer proyecto de
presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1891.

AZCÁREAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

3. a SECCIÓN

J1~xcmo.Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Hegento del Reino, E;e ha dignndo conceder, á consulta
de esa Asamblea, laR placas y cruces sencillas de la real y

. militar Orden de San Hermenegildo, á los jefes y oficiales
del Ejército comprendidos en la siguiente relación, que da
principio con D. José Bernal Medina y termina con D. Faus
tino Píta Fernández, con la antigüedad que, rospectiYament~,
se les señala, por ser las fechas. en que cumplieron los pla
Züf3 prefijados en el vigente reglamento.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demús efecios. Dios guarde á V. E. muchos años. Mallúd
!) de octubre de 1891.

MARCELO DE AZCÁRRAG-A

!:leñor Presidente del Co¡¡sejo Supremo de Guerra y Marina.
,( ,

Señores Inspectorés generales ele Infantería, Caballería, Arti
llería, Guardia Civil y Oarabineros.
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Relaci6n que se cita

D. O. núin. 221

-
r

Anti:;;liedad

Armas f> cuerpos Empleos NOMBREE Condecoraciones
_.

I Día MM Año

Infantería. Comandante. " .. D. José Bernal
. I

188.......... . J'vledina..............•. ~ .. Placa...... 28 septiembre .
ldem.•............... Capjtán ... _..... » Francisco Alfara Ladrón de Guevara•.•.. ldem ...... 25 octubre .... 189
Idern ................. Comandante..... " Pantaleón Obregón Ruiz ............... ldcm..•••. 3 agosto ..... 189
Cllballeria ............ Ce>ronel ......... » Francisco Contreras Urtasun............ IdlllXl.•.... 16 noviembre .. 1813
laen1....•......••.... lf~tniente cUQuel. ;t Nicolás Azara López ................... ldem...... 1.0 junio ...... 189
Artilleriá ..... '........ fD\ro ............ » Arturo Arnáiz Garralda...••........... ldem.•.... 10 ídem ...... ]89
Guardia Civil. ........ Capitan......... » An,tonio Pascual del Real .............. Mem...... 14 ídem ...... 189
Infantería............. Otro............ » Francisco Pujalte Mira............•... Cruz ...... 6 octubre .... 188
ldem................. Otro ............ » Simón Muñoz Reollos.. '.....•.......... Tdem...... 4 enero .•.... 188:-
ldem..............•.. Otro ............ >} Eugenio Echevarría Argumoila.......... ldem...... 21 junio ...... 188
Tdem......, ........... Primer teniente .. » José Llagaria Gonzalvo ................ ldem ...... 24 octubre .•.. 188
ldcm................. Otro............ » Juan Puig Suñf\r ......•...••......... , ldem ...... 26 enero ...... 189
I~m .......... , ...... Otro ............ » Melitón González Fraile............ _... Iuem...... 16 febrero ..... 1891
I em................. Otro ............ » FrancÍi¡co Vinarías Cotorro ............. Idem ...... 9 abril ...... 1891
ldelll... : .......... : .. Otro ............ » Fernando Serrulla Gil ................. Idem...... 1.0 mayo...... 1891
Idem....... .'......... Otro ............ » Joaquín Villanueva Romero ............ Idem ...... 5 julio ...... 1891
ldem................. Otro .....~....... » Enrique Murtínez Marín................ Idem...... 7 agosto ..... 1891
Caballería ......•..... Capitan ......... » T-omás Valverde Tambalea.: ........•.. Idem.....• 27 abril ...... 1886
ldem..........." ..... Otro ............ » Federico Ayilés Romero..........•..... Idem...... 23 febrero .... 1890
Tdero................. Primer teniente .. » Julián Pércz del Río.....'.............. Tdem...... 28 ídem ...... 1891
ldem..........: •.. - .... Obro ............ » Narciso Buendía Lumbreras .... " •..... ldem...... 8 mayo ...... 1891
Iuem~ ....... : .........' Otro ........... » Antonio Huertas Pérez.•............... Idem...... 16 agosto ..... 1891
Guardia Civil. .... " .. Otro.; ......... » Mariano Rl1iz Gandulló ................ ldem...... 7 julio ...... 188 .
lelem................. Capitán......... » :Manuel Jimeno Ustarroz .......... " ... Idem...... 1.0 marzo ..... 1889
Idem........... , ..... Primer teniente .. » Vicente Sanz Luengo .................. ldem...... 17 junio...... 1890
Idem...•............. Capitán ......... >} Alejanto Ceballos-~scaleray Punín .... Idem...... 10 diciembre .. 1890
Idem.......... :: ..... Otro ........ ,.... » Carlos apuebla PrIor ..............•.. Idem...... 18 junio•..... 1891
Idem............... ; . Primer teniente .. » Manuel NúñGZ Pérez ................... Idem...... 29 ídem ...... 1891
Carabineros.........•. Comandante..... » Francisco Moltó y Campo-Redondo...... Idem...... 13 julio. : ..•• 1890
ldem......••......... Primer teniente .. » Valoro Aguado Soria .................. Mem...... 8 ídem ...... 1891
Estado Mayor de 1(lazas Otro ....,........ » Faustino Pita Fl'{rnández......• " ....•. IdeIT!. ..... 24 ídem .•...• 1889, '

r
t
i

Madrid 9 de octubre deJ891.
.-. ......

AzCÁRRAt'lA

DISTINOS

1." SECCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regenttl del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), accediendo á los deseos
del interesado, ha tenido á bien disponer que el comandan
te de Infantería, D. Manuel Navarrete Vergadá, cese en el
desempeño del cargo de mi ayudante de campo, y quede a
disposición del ¡nspector general de su arma para nuevo
destino. \

De real ordlin lo digo a V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

del mencionado cargo, quedando en situación de reemplazo
en el punto que elija y á disposición del Inspector general
de su arma, para nuevo destino.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de octubre de 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Inspectorea generales de Infantería y Administraoión
Militar.

- ....
INDEUNIZACIONES

Señor Inspector general de Administración Militar.

Seüores Capitán goneral de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Infantería.

Exomo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió aest'e Ministerio, con fecha 6 del mes .actual, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Hegente del Reino, ha
tenido ahien disponer que el comandante de Infaetería, Don
Emilio Sa~ Durricar, ayudante dc campo del general de bri
gada, gobernador militar de Tarragonn, ceso en el desempeño

10. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
cste Ministerio, con fecha 18 de junio próximo pasado, pro
movida por el capitá>n d~ l¡¡, E\ílc¡¡1llJ, dE;¡ reserva, D. Antonio
López Garda, en solicitud d~ que se autoric:e al regimiento
del Príncipe parahaGer la reclamación df,l las indemniza
ciones devengadas en los meses de mayo y junio de 1889,
por la comisión que dicho oficial desempeñó conduciendo
caudales como habilitado que era del disuelto Depósito de
Verín, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de actll¡~rdQ con lo informado por la Inspecci.ón

I .
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AZCÁRRAGA
..

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales de Caballería y Administración
Militar.

General de ~dmini~traciónM~litar,,en 7 de sePtiem~rc.Últi-1 'demas erectos. Dios guarde á V. ~. muchos años. Ma
mo, ha tell1do á bwn autOrlzar al expresado regIllllento drid 10 de octubre de 1891.
para que, en adicional al ejercicio cerrado de 1888-89, haga I
la reclamación de 69'45 pesetas, á que ascienden las indem
nizaciones devengadas en los citados me~es; debiendo in
cluirse el referido importe, previa liquidación, en el capí
tulo de Obligaciones que carecen de crédito legislativo del pri
mer proyecto de prcsupUE,sto que s~ reda61te.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de octubre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administracíón militar.

- ..-
INvÁLIDos

4.0. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curBó
á este Ministerio, en 21 de septiembre próximo pasado, prb
moVida por el sarglill.to primero, Inválido, D. Baldomero Vi
llalobos Santi, en súplica de que se le conceda el pase á la
sección que ese cuerpo tiene en las Islas Filipinas, el Rey

'(q. D. g.). yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la petición del interos;ado, por ha
llarse comprendido en la condición tercera del arto 97 del
reglamento de Inválidos aprobad.o por real orden de 29 de
junio de 1890 (C. L. núm. 212); siendo de su cuenta el pa
saje il. dichas Islas, según previene el arto 9." de las instruc
ciones para transportes militares por las "las marítimas,
aprobadas por real orden de 14 de enero de 1886 (C. L. nú
mero 7), por habérsele concedido otra vez el pMe á las in- J
dicadas islas según real orden de 17 de enero de 1888
(D. O. núm. 13).

Dfil real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento J
d&más efectos. DiGa guardi á V. ]l. mu~hos años. Ma
drid 9 dG Eletllbrli dG 1i91.

AzCÁRRAGA

Señor Comandante general del Cuerp,p y Cuartel de Inválidos.

Señores Capitán general de las Islas Filipinas é Inspector ge
neral de Adminístración Militar.

-.-

9.S. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 17 de
septiembre ultimo, el Rey (q. D. g.), Y e11 su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las rela
ciones de alta, baja y variación de estado de los parques~e

campaña del Cuerpo de Ingenieros, correspondiente,s al euar·
to trimestre del pasado ejercicio. .

De real orden lo digQ á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
d:cid 9 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

~eñor ~eueral 8ubsecMiario de elte Blinisterio Direct01' gene·
ral del ilaterial de I.genieros.

.... -
NOMBn.ES y .Al'ELLID OS

3.1\ SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia documentada que
V. E. cursó á este Ministerio, con fecha 14 de septiembre
último, promovida por el guardia segundo de la Comandan
cia del Norte, Rosendo Freijó Rodríguez, en suplica de que se
le cambie el segundo apellido, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner se lleve á cabo la variación solicitada, cambiando en
la filiación del recurrente el segundo apellido Rodriguez,
por el de Méndez, que es el que le corresponde, por ser el
qua usaba su madre, segun resulta del expediente inetruído
al efecto, con sujeción ~ lo dispUl~sto en la real orden de 25
de septiembre de 1S78.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ,á V. E. muchos años. Madrid
9 de octubre de Ul91.

LICENCIAS
AZCÁRRAGA

Señor Inspector genoral de la Guardia Civil.

3.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 9 del actual, promovida por el pri
mer teniente de Caballería, con destino en cO,misión acti"8
en este distrito, D. Miguel Martínez de Campos y Rivera, en
súplica de un mes de licencia para evacuar asuntos propios
en Francia é Italia, el Rey (q. D. g.), Y eusu nombre la
Ri;íina Regente del Reino, ha tenido ti bien conceder al inte·
resada la gracia que solicita, con arreglo ti lo prevenido en
los arts. 56 y 60 de la real orden de 16 de marzo de 1885
(C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. Jj}, para su conocimiento y

5. a. SECCtÓN

Excmo. Sr.: Habiéndose noiudo diferencia en los nom
bres con que figura en diferentes documentos el aspirante
admitido en la AcadQmia General Militar, soldado del re
gimiento de Colón, cuyos apellido~ son Díaz y Sebas, y pe
dido informe al Capitán general de Puerto Rico, el Rey (que
DiOB guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo expuesto por dicha autoridad, se ha ser
vido disponer so entienda rectificado el nombre de Junn, C011

que aparece en la real orden de 17· de agosto último (DIAlUO
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OFICIAL núm. 178), su1JlJtitt1yt~llJ.olc por el do Francisco, qne
es el vertladcro.

Da real orden lo digo á V. E. r[j]'[l sn cDnoc.il1lien~0J
erectos consiguientes. Dios guarde ti V. E. rl11whoG [[tlOS.
Madrid 9 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor General Subsecretario de esto Ministerio Inspector d~
la Academia General Militar.

Señores Capitán general de la Isla de Puerto Rico é Inspec
tor general de Administl'ación Militar.

--~ ....
PREMIOS DE REENGANCHE

10. a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cmsó i
e5te Ministerio, con fecha 23 de julio último, promovida
por el sargento del batallón Caza:dores de Arapiles, D. Emilio
Concha San Emeterio, en súplica de que se le conceda la gra
tificación mensual de 30 pesetas, desde el mes de agolto de
1890, á fin de juni(,) del año actual, y otra de 250 cuando al
cienda á segundo teniente, el Rey (q. D. g.), yen su nombrt'
l. Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo expuca" , ....
la Inspección General de Administración Militar, eI lS <!..
septiembre próximo pasado, ha tenido á bien resolver, por lo
qua respecta á la gratificación mensual que el recurrent« so
licita, que no le corresponde durante los expresados meses,
porque hasta que finó aquella fecha no ha servido los soi,;
años á que se refiere .el real decreto de 27 de octubre de 188~

(C. L. núm. 453), y en cuanto al premio de 250 pesetall, qae
ya se le acreditárá y abonará á su ascenso á segundo te
niente.

De real orden lo digo <} V. E. para su conocimiento y
efectos consi~uientes. Dios guarde á V. E. muchos añOB.
Madrid 9 d:e octubre do 1891.

AzcÁimAGA

Señor In!OpeCtor general dfl1afaateria.

Señor Inspector general de Administración Militar.

~.-

i

nECLUTAUIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

5.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que dirigió al Mi
nisterio de la Gobernación, en 28 de abril último, el soldado
del regimiento de Asia, José Malagón J,.ópez, en solicitud de
que se lo autorizara para redimirse del 8ervicio militar acti
Vo; teniendo en cuenta que el plaz<D ampliado para las rs
dencianes de la Península, espiró el día 5 de marzo úHimo,
según 10 dispuesto en la real orden de 5de febrero del año
actual (D. O. núm. 27), el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien accedor :it
la petición del interesado.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
~ectos consiguientes. Dios guar,le á V. E. muchos :tilOS.

adrid 9 de octubre do 1891.
AzcAnRAGA

s -enor Oapitán ¡:;ollel'fll de Cataluña.

Excmo. Sr.: El ney (q. D. ¡:r.), Yon ~n nombre la Reina
Regente del Reino, :l<yr.,di(':Jdo ti JOS lle600s del soldado del
reglmien'Go Intmtc;,:-i;:: .;~'l; ,';-nl ~:(¡!:!. (i, Silvestre zIanuel Re
dondo Pérm:, ha tcni\;n i: ;::::: ¡~¡1'.(,:::nl'10 l'arn retirar las
1.500 peseta::: que ingr;ú{~;,;~ :¡t;-,·:,:¡:¡: '~.·:a enja Gen mI
de Depósitos de Toledo, el ::U (~0 ,~:t':C:1IL:(} do lb~:,3 estando
en situáción de recluta disponilJlc, C01l ul¡jdo Jo garantir
la. rellponsabilidad que pudiera eabarle en el servicio acti\'o
y la cual no le ha alcanzado.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde 11 V. E. muchos a,ños.
lb,drid 9 de o<stubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan general ª-e Castilla la Nueva.

--~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promoyida por
María Boada Castells, madre del ~'ecluta del reemplazo de
lS90, por la Zona de Tarragona, José Morcad{3, en solicitud
Jo que se apliquon á éióte los beneficios dol arto 31 de la vi
gente ley de reclutamiento, y qm. se suspenda sú incorpora
ción al cuerpo hasta que ingrese en caja el mozo denunciado;
teniendo en consideración que con arreglo a10 dispuesto en
la roal orden circular de 1.o de agcl5to de 1890 (O. L. númo
ro 270), no deben apliearse dichee beneficios á los denun
ciantes, mientras no ingresen en caja los denunciados en la
época en que los verifican los demas mozos de su roempln
zo, el Rey ('l. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente dol
Reino, no ha tenido 11 bien acceder á la petición de la recu
rrente, cuyo hijo deberlÍ continuar en su actual situación,
COnrOrml,l determina la regla 7.a c115 la real otdel1 circular do
7 de fobrero último (D. O. núm. 29).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguicntes. Dios guarde á V. E. muchos añOB.
IiIadrid 9 de octubre do 1881.

Señor Capitán general de Cataluña.

Exomo. Sr,: En vista de la instancia promovida por
Pedro de Gálvez Gómez, en solicitud de que se exim~ del

< servicio militar activo á su hijo Pedro de Gálvez Martas,
soldado de Inrantcría de Marina, el Hey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien ac
ceder á la petición del recurrente, por oponerse á ello la
regla oncena del arto 70 de la vigente ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su cor!ocimiento y
el del interesado, vecino de Campanillas (Málaga). Dios
guarde tí V. E. muchos años. JlvÜldrid \) de octubre de 1891.

AZCÁRRAG"\

Soflor Capitán general de Granada.

:RECOMPENSAS

3.a SECCIÓN
Excmo. Sr.: Ltt Heina Hegente del Reino, en nombro

de su Augusto Hijo el Roy (q. D. g.), do acuerdo con 10 in
formado por la Junta rsupcrlor Consultiya de Gue1'l'a, ha to
nido ti, Líen conceder una mrmci6n honorífica al p~im'er te
niente dol cuerpo del "argo do V. K, D. Eladio López Vil-
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro que
V, E. cursó 11 este Ministerio, con fecha 26 de septiembre
ultimo, formulada ú favor del músico mayor del regimiento
Infanteria de Luzón núm. 58, n.Juan Coma Bayer, (Ü Rey
(q. D, g.), yen su nombro la 1{eina Regente del Reino, ha
tenido ú bien concederlo dicho retiro para Oronse; abonan
•.o~lr;¡, por la Delegaeión do Hacionda de dicha capital,
~¿¡:b 1.0 de noviembre próximo venidero, el sueldo provi
I:lional do 180 p~~etas memmah:s, Como comprendido eillfl

Se!í.or Inspector general de Infantería.

:Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Inspector general de Administración Militar y Comandan·
t6 general de Ceuta.

4. a SECCION

Señor Inspector general de Infantilria.

Señores Presidente del Consejo s..premo de Guerra y Marina,
Capitán general de Cataluña é Inspector general de ~d

ministraoión Militar.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: . En vista de la propuesta que V. E. cur€Ó
á este Ministerio, con fecha 22 de septiembre ultimo, y ha
biendo cumplido la edad reglamentária para el retiro el ca- '
pitán de Infantería, primer ayudante de la. plaza de Ceuta,
D. Antonio Irizarri Abaurri, que dese¡,¡. fijar su residencia en
dicho punto, el Rey (q. D. g.), y'en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el referi
do capitán sea baja, por fin del presente mes, en el arma á,

que pertenece; expidiéndole el retiro y abonándoselo, por la
Deleg!wiém de Hacienda de Cadiz, el sueldo provisional de
225 pesetas mensuales, ínterin el Consejo Supremo de Gue
rra y'1lfarina informa acerca de los derechos pasivos que,
en d'efiüitivn, le corresponq.an, á cuyo fin se le remite, con
esta fecha, la hoja de servicios del intere~ado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectoli consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos añol>.
Madrid 9 de octubre de 1891.

RETIROS

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la :il;L~taneia que V. E. cursó IÍ.

este Ministerio, con fecha 26 de septiembre último, promo
vida por el cOl).1andante <1e1_Cuadro eventual del regimiento
Infantería Resorva núm. 14, D. Juan López Vázquez, en soli
citudde su retiro para Gracia, el Rey (q. D. g.), Y en su
:Llombre la Reina Re.gente del Reino, ha tenido por convo
Jriente tiisponer que el expresado comandante sea baja, por
fin del presente mes, en el arma ti. que pertenece; expidién
dole 01 retiro y abonandosele, por la Delegación de Hacien
da de Barcelona, el sueldo provisional de 375 pesetas men
suales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina in
forma aceréa de los derechos pasivos que, en definitiva, le
correspondan, á 'cuyo fin se le remite, con esta fecha, la ox
prosada solicitud y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aftas.
Madrid 9 de octubre de 1891.

104

5.11 SECCroN

Azc..l..RlUGA

Excmo. Sr.: El Gobernador civil de Toledo, en telegra- l'

ma que acabo de recibir, me dice lo siguiente:
«1~e:;ibo'en este momento de Alcalde de Consuegra tele- I

grama siguiente:-«Entusiasmado este Ayuntamiento, con 1
cuya presidencia me honra, de los servicios prestados por el
jefe, oficiales é individuos de tropa de Ingenierofl, me pElr
mito rogar aV. E. se digne hacer presente al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra, nuestra eterna gratitud, pues se han
hecho acreedores a la mayor consideración por su arrojo,
serenidad y honradez en los trabafos realizados. Dicha
fuerza se ausenta de entre nosotros en este momento».-Lo
que tengo la satisfacción de comunicar aV. E.)

Lo que de real orden traslado aV. E. para slÍ conoci
miento y á fin de que lo haga saber al coronel del segundo
regimiento de Zapadores Minádorefl, y liegue a noticia del
jefe,.oficiales y tropa de las compañías que fueron á Con
suegra, manifestandoles, al propio tiempo, la satisfacción
con que de su comportamiento se ha enterado S. M. la Rei
na Regente, la que en nombre de 8.1\'1. el Rey (q. D. g.), ha
disp1f€\sto se les den las gracias. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 7 de 'octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

SerlOr General Subseeret";'o de este li'inisterio Inspector ge
noral del C:uerpo de Bl!W.do Mayor Al Ejército.

Seüar Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Señor Capitan general d. Castilla la llueva.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

ches, por la ~raducción de la obra francesa titulada La '
electricidad. aplicada al arte rniZita1', cuyo trabajo se halla

, compreñdido en el arto 16 del reglamento de recompensas
en tiempo de paz, aprobadG por real decreto de 30 de sep
tiemhre de 1890 (C. L. núm. 353).

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
efectos c01'l'espondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 9 de octubre de 1891.

AzCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por V. E.
á este Ministerio, con fecha 23 del mes de septiembre últi
mo, la Reina Regente dol Reino, en nombro de su Augusto

'Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien conceder una mCll

ción honorífica al cabo José López Valverde, y guardia segun
do Juan Dlartínez Fernández, ambos pertenecientes al insti
tuto del mando de V. E., como recompensa al mérito que
contrajeron salvando, con pltigro de sus vidas, las de una
.ancia.a y un joven de 10 años, que eran arrastrados por las
'nguas de una inundaciÓn producida á causa de la tormenta
que descargó en la Sierra de Gador (Almería), en la tarde
del día 1.0 del citado mes de septiembre último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectoÍ'l correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Ma.drid 9 de octubre de 1891.
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real orden de t:1 do agosto de l:,¡g,í.l1tcl'in el ümf:0jo Supre·
mo de Guerra y Marina infol'lll:¡ nc,;,·".:. do ]os dc'pellos pasi
vos que, en definitiva, le cOlTü:,pnil·:hn, Ú cuyo fin fO le re
mite, con esta fccha, la <1oeumontalla propnesta Jel inte
resado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos años.
Madrid \) de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Galicia é Inspector general de Admi
nistración Militar.

..... -

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. CU1'~Ó tí,

este Ministerio, con focha 11. de junio último, promovida
por el comante ma.yor del regimiento Infantería de Albuera,
en súplica de autorización pam reclamar, en aclicionalal ejer
cieio cerrado de 1889-90, In cantidad do 230'01 pesctas, importo
de los socorros; raciones el2. pml y utcllúIio suministrtl.dos al
soldadoAntonioDomingoPorta,elRey(q. D. g.), Yen su nomo
bre la Rei.na Regente del Heino, de acuerdo con lo expuesto
por la Inspección General de Administración Militar, en 21
de septiembre próximo palilado, ha tenido á bien conceder la
autorización que se solici"; disponiendo, á la vez, que la re
ferida adicional, previa !lU oportuna liquidación, se incluya
en el capitulo de Obligaciones que carecen de crédito legislatit'o
del primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años .
Madrid 9 de octubre de 1891.

SUELDOS, HABERES! GRATIFICACIONES

5.a SECCtÓN

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.... '" ~ ..

Señ')r Inspector general dQ Administración Militar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en
escrito de 26 de septiembre último, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha dignado con
ceder la gratificación de 600 P!3setas anuales, al primer te..
niente, ayudante profesor de la Academia General Milittlr,
Don Enrique Ruiz' Torsnll, que ha cumplido un año en el
ejercicio de su cargo, y se halla comprendido en las pree:
cripciones del real decreto de 4 de abril de 1888 (C. IJo nú
mero 123); debiendo hacerse el abono desde 1.0 de agosto
próximo pasado.

De /r6al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector de
la Academia General Militar.

Señor Inspector general de Admínistracíón Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 22 de junio último, promovida
por el comandante mayor del regimiento Reserva de Vina
roz núm. 25, en súplica de autorización parareclamar 402'06
pesetas p'Jr devengos correspondientes á los disueltos bata
llones de reserva de Vinaroz y Castellón, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo expuesto por la Inspección General de Administración
Militar, en 22 de septiemhre próximo pasado, ha tenido á
bien conceder la autorización que Se solicita; debiendo re·
clammse la expresada suma por adicional al ejercicio ce·
nado de 1888-89, con aplicación al capitulo 3.°, art.1.° del
mismo, é incluirse en concepto de ObZigaciones que Cal"ecen
de crédito legislativo en el primer proyecto de presupuesto
que se redacte.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientejl. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

iD.a SECCIÓN Señor Inspector general dQ Infantería.

4.& SECCIÓN

SUPERNUMERARIOS

Señor Inspector general d@ Adminístración Mílitar.Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 16 de mayo último, promovida por
el comandante mayor del regimiento de Africa núm. 7, en
solicitud de abono de 242'44 pesetas, importe de habereg
dedncidos por exceso de fuerza, 01 Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regento del Reino, de acuerdo con lo ex
puesto por la Inspección General de Administración Militar,
en 21 de septiembre próximo pasado, ha tenido á bien conce- Emmo. Sr.: En vist:'\. de la instancia que V.a Em. a

del' la oportuna autorización al referido cuerpo, para recla· cursó á este Ministerio, en 22 de septiembre próximo pasa
mar dicha cantidad en adicional jnstifiearla al semestre de do, promovida por el capellán mayor, con destino en el oc
ampliación del ejercio de 1H90·91. tavo batallón de Artillería de Plaza, actualmente con licen-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y cia por enfermo en Nogales (Badajoz), D. Andrés Meneses
de:nás efectos. Dios guardE' á ". E. muchos año¡;:. Ma- de Castro, solicitando pasar, por tiempo ind~terminado,á si·
drld..9 de octubre de 1891. ~. tuación de supernumeral'io sin sueldo, con residencia en

AZCÁRRAGA esta corte, el Rey (q. D. g.), y en BU nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado, con arreglo á lo prevenido en las realos órdenes
circulares de 5 de agosto üe 1889 (C. L. núm. 362) y 28 ele
novi!3mbre de 1890 (C. L. núm. 453). .

pe orden de S, M.lo digo,~Vfa Em.a para su conocimien-

>:: ~ ...
10enor Inspector general de Infantería.

Señor InspeCtor geneml de Administración Militar.



CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

•-.-
VACUNA

7.& 'SECCIÓ~

Circula?'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien disponer
que para los efectos de estadística que son consiguientes, re
mitan los Capitanes génerales de los distritos á este Minis
terio, por fin de cada mes, un estado numérico de los indi
viduos de los suyos respectivos que, con destino á Ultramar,
hayan sido VMunados en los Depósitos de embarque, con
sujeción á lo diilpuesto en la real orden de 15 de septiembre
próximo pasado (D. O. núm. 200).

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de octubre dé 1891.

Señor Vicario general Castrense.

Señores Capitanes generales de ExtremadUl'a, Islas Baleares
y Castilla la Nueva é Inspectores generales de Artillería y
Administración Militar •

ro :Od:máS deotos. Dios guwe á V.' Em.' muoho,l:ñ::~Ub~e:~:::.~,ron descuento, y con 10~~e:~:~' d:::resI
Madrid 9 de octubre de 1891. reglamentarios, se hace público por este medió, pudiendo

los aspirantes enterarse del reglamento que estará de mani·
fiesta en las oficinas del citado regimiento, los cuales Beben
reunir y justificar las cualidades siguientes:

l.a Saber leer y escribir con propiedad.
2. lt No exceder de 35 años de edad, si han de ingresar '

per primera vez en la clase.
3. a Tener buena conducta comprobada por certificado

de 1.. autoridades locales, de los cuerpos, establecimientos
é empresas particulares en que hayan servido.

~.a Tener titulo 'profesional expedido por algún esta~le·

eimiento oficial ó privado, de reputación conocida, ó bien
:habir desempeñado la profesión al frente de 'algún taller en
pob\ación que no baje de 3.000 almas, pagando la matricu·
la e.rrespondiente, y por último,' el haber sido declarados'
aptos por la Junta de los cuerpos montados del Ejército en
otros exámenes.

5. a Tener la robustez y buena conformación necesaria
~ara sufrir las ratigas del servIcio militar'. .

6.a Hallarse libres del servicio militar activo, ó haber
extinguido los tres años de-servicio obligatorio en esta -si·'
tuación.

Las solicitudes, de puño y letra de los interesados, debe
rán ser dirigidas, para antes del día 25 del actual, al señor
coronel de dicho regimiento; de guarnición (¡n Sevilla,
acompañadas de los cor:Ñspondientes documentos que acre·
diten cuanto se previene en'este anuncio.

MalUid 7 de octubre de 1891. '

Señor.....

VACAm:'ES
mSPECCIÓ~ GENERAL DE ARTILLERÍA

Debiendo cubrirse en la forma reglamentaria en el pri
mer regimiento de Artillerla de Cuerpo de Ejército una pla
za de. obrero forjador de segunda clase, dotada con 1.200 pe-

El Inspector Kelleral,

Burgos

IMPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GUURA

...
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SECClüN DE ·ANUNCIOS

OERAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo

Colección Legislativa del año 1875, tornos 1.\ 2.° Y 3.°, á 5 pesetas uno.
Idem íd. de 1886, 1887, 1888, 1889 Y 1890, á la pesetas uno.
Formularios para la práctica d,el Código de Justicia Militar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de ·febrero de este año
(D. O. núm. 28). .

Cartilla de las leyes penales del Ejército, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
6rdenes de 19 de mayo Y 9 de junio de li85, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OEnAS EN VEN~A EN It DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han de dirigWse directamente al Jefe del mismo

Roja de estadística criminal Y los seis estados trimestrales números 1 al 6, á o'25 pesetas cada uno.
Escalafón general y Reglamento de la Real y lUlitar Orden de San Rermen¡gildo.-Precio 1 '25 pesetas

el ejemplar. ,
:Reglamento de grandes maniobras y de ejel"ciciH preparatorios para la.s mismas en tiempo de PMi.-Precio

0'50 pesetas.
Anuario militar de .Espa1ía para 1891.-Precio 5 pesetas el ejemplar.
:Reglamento de 'I'ransportes militares por ferrooarril, puesto en vigor por real decreto de 24 de marzo

de 189 l.-Precio, 1 peseta. .
Contratos celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pesetas.
Código de Justioia Militar.-Precio 1 peseta el ejemplar.
Ristoria del Aloázar de Toledo, por D. Francisco Martín Arrúe y D. Eugenio de Olavarría y Huarte.

-Precio 6 pesetas ..

Mapa militar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2' 50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las qtle, en orden de co
locación, tienen los números 45, 46, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte-de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
le.neia, Teruel....,...Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad ReaL-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Cmdad Re,al, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi- '
c~s, reproducidas por medio de la fototipia,que han de ilustrar la Narración de la Guen'a car..
lzsta de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: Jlañaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
fas Peñas de I{artea..-Valle de Somorrostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
a.Reina.-Berga.-Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Treviño.-Chelva.-Berga
~tS)'-Castelljullitde la Roca.-Castellar de Nuch.-Monte Esquin{a.-San Esteban de Ras.

alle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.
Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavieja.-Puente de Guardiola.-Estella.-Puigcerdá.-Eli
tondo.-Orio.-Guetaria.-Puerto de Otsondo (valle del Ba{tán) y Batalla de Montejurra.
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Flas.Gls.

D. O. núm. 2~1

Plas. Gis.

TÁCTICA. DE CABALLEIlÍA

(1) ConeBponden 105 tomoB11, lB. IV, V Y VI de la Historia de la. Guerra
,¡"l¡, 11ldepend'lUcía, que publica el Excmo. Sr. General D lose Gom"z de ,)y.,
\{,,~h,,; los pedidos 80 s1rven en este DepÓSIto. .
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Mapa itinerario militar de Espaiul (hoja) .
1

ldern mural de España y Portugal, escala'500.ooo·············

Idem de Italia \ I
ldem de Francia.,' ,.................... Escala I 000 000
ldem de la TurqUla europea... .. . . . .. .. .. . . .'

hIero de la id. Asiatica, esc~la'L85~.000"""""""""" .. ,

Idem de Egipto, escala'500~óOO""'" .
! o '

ldem de Burgos, escala,-ooo" , .
200.

{
ldem de España y Portugal, escala, ,,{\(\ ooo-i88L .

i.uvv.

Malla itinerario de las Provincias vascúnga-¡
das¡ Navarra .

ldem i ., de id., id., id., estampado en tela ..
ldem Id., de Cataluña .
ldem id., de Andalucia ..
ldem id., de id., en tela ..
I1ddem ~dd" dde 9dranadt'·I" tEscala, _i_

em 1 ., el., en"" a · 5OO.DOO
Idem id.., de Extremadura , , \
ldem id., de Valencia, ' " '.
Idem Id., de Burgos .
ldem Id., de Aragon o.
Idea Id., de Castilla la VieJa '
dero Id., de Galicia , .. ' ..

Mapa de Castilla la Nueva (U ~ojas)~ .. o • ' ••••• o,' ••• , "

Plano de Burgos ¡
Idem de Badajoz " .
Idem de Zaragoza o o o Escala-~
ldem de Pamplona ' .. .. ' 5.000
Idem de Málaga ' ..
Idem de Bilbao '" " ,1

i
Carta itineraria de la Isla de Luzón, escala, 500.000 .

Atlas de la Guerra de Africa , ..
ldem de la de la Independencia, L" entrt{!3:;
ldem id., 2.' id o , (

ldem id., 3.' id o •••••••••••••••• , ••• • \' \1)
Idem id., 4: Id " .
ldem id ,1>.0 id o ..

Itinerario de BU1'gos; en un.tomo o ••• • .. ••••••• .... • .. •••

Idem de las PrOVlllC13S Vascongadas, en ¡d ..... o ••••••• " •• '"

Relación de los puntos ae etapa en las marchas ordinarias de
las tropas , ..

TÁCTICAS DE lNFL'lTERíA APROBADAS POR REAL DECRETO DE 5 DE JULIO DE iBSi

Instrucción del recluta. o • •• .. • •• 0'75
Jdem de sección y compañia o" . {'25
ldem de batallón. .. . . . . 2'00
Idem de brigada ó regimiento o. 2'50
Memona generaL ... o •••••••• o ••••••••••• o •••••••••••• o • • • • • • 0'1lO
Instrucciones para la ensefializa del tiro con carga redudda... 0'l5
Reglamento provisional de tirq............ 2'00

lnstmcción del recluta a pie y á caballo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i '00
ldem de la sección y escuadrón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i '50
ldem de regimiento o.............. 1'00
ldem de br~da y división o" o • i'50
Bases de la mstrucción o o •• o o ••• o •• o • • • • • • • • • • • • • • • ••• 0'50

Tomo III de la tactica de Artillería " .
Memoria de este Depósito sobre ol'ganizacion milItar de Espa-

fJa, tomos 1, II, ¡V y VI, cada uno .
Idem tomos Y y VlI, cada uno ·· .. · ··
Idem id. Vln .. , o o •••••••

ldem id. IX o ••••••••••••••••••••••••••••••••••

Idem id. X '" o· •••••••••••••••• , ••••••••••

ldem id. XI, XII v XIII, cada uno ..
LIbreta del habiHtado de ejercIcio de i889-00 .
Idem de ejercicios anteriores. . . . . . . . . .. . o ••

l\es!a:~etfJb~.~~¿UJeC¡JfQ .~~ . :~~:~:~'..~~~~~~~.o.~.o~. :~a~ .¡¡.r.~~~
ldem oe exenciones Nra declarar, en definitiva, la utilidad ó

inutilidad de los indIviduos de la clase de tropa del Ejército

~~t~ed~ai~b~e~~~~sle¡7~.~i~.~~l~:~~ .~~~~~~~~. ~.~~ ~~~~ .~~~~~
It¡¡mie la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden

de 3,0 de octubre de i878 , .
Ii.ell- de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
t~ de marliO de i866. ' ... o •••••••••••••••••••••••••••••••

Idem «le la Real y Militar Orden de San Hermenegildo •........
Idem de reserva del Cuerpo de Sanidaa Militar, aprobado por

real orden de Ji de marzo de i879 ..
Reglamento de las músicas y charangas, aprobado por real 01'-

deR de 7 de agosto de 1875 ..
ldem relativo al pase yascenso de los jefes y ofiCIales á los

ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de t." de
marzo de i867 ..............................•..............

Idem para la redacción de las hojas de servicio .
dem para él régimen de las biblIotecas , .

Reglamento para el servici,o de campaña : .
ldem provisional de remonta .
ldem sobre el modo do declarar la responsabilidad ó irrespon-

¡¡abilidad, y el derecho á resarcimiento por deterioro, etc .
Idem de Hospitales militares, .. . , .
¡dem pa~a el per:son<I1 del Matérial. ~e lngeni~ros : . '.' .
ldem de mdemmzaclOnes por -serVICIOi espeCIales o ComISIOn4\S

extraordinaria,s o ••••• ' o .

Ley de pensiones de viudedad yorfandud de !S de junio de i864
y 3 de agosto de i866 ... o ••••••• o" .'•••••••••••••••••••••••

Idem de los Tribnnales de guerra o .

ldem de Enjuiciamiento militar ..
Revista Militar Española, tomos I al XVI inclusive, cad;;. uno.'. ,.
Estados de estadística criminal militar '" , .
Est;;¡dos v.ara cuentas de Habilitado, uno , .
InstrucClOn para trabajOS de camj)O. o ••••••• o o ••••••••••••••••

Instrucción para la preservación del cólera .. o ••• o ••••••••••••

Cartill~ de un.i~otlIÍidaddel ~uerpo de E; M. del Ejército ......
La 1'1Igle:ne mIlItar en FranCIa y Alemama ... o •• , ••• o ••••••• o •

Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del E. M.
fon paz y en guerra, tomos 1 y II. . .. . .

Diccionario de legislación militar, por 'Muflig y Terrones .
Tratado elemental de astronomia, por Ecbevarria .
Guerras irregulares, por J. L Chacon (dos tomos) .
Compendio teórico práctico de topografía, por el teniente coro-

nel comandante de E. M., D. Federico Magallanes O"

Informes sobre el. ejército alemán, por el General Barón de
liaulbars, del ejército, ruso; traducida de la edición francesa
por el capitán de Infanteria D, Juan Serrano Altamira .

El _Dibujante militar .
Estudio de las conservas alimenticias .
l.leglamento de Contabilidad tPallete) .

fJ~~ ~l~if~:: '. ::.'. '. '.. ::.:'. ::'. :::'. :::::::::::::::::::::::::::
Idem de Caja ..... ' . o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Idem de Cuentas de caudales .
Libretás de habilitado (ejercicio i800,IH) o •••••

Pases para las Cajas de recluta (el 100) .
ldem para reclutas en Depósito (Id.) , .
Idem para situación de licencia ilimitada (reserva activa) (íd.).
ldem de 2. - reserva (id.) , ' ..
Licencias absolutas por cumplidos y por iinítiles (id.) .
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edilicios some·

tidos á huracanes y terremotos, por el general CererQ .

2'00

iO'OO
7'50
4'50
5'00
6'00
7'00
3'00
2'00

l'OO

1'00

l'OO

i'üO
O'lSC

0'50

0'25

i'OO
0'00
0'00
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0'50
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0'50

0'50
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0'50
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5'00
0'75
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i5'OO
7'00

l!'l'íQ
16'00

6'00

5'00
'!O'oo
0'75

HI'OO
4'00
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1'00
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J.'50
5'00
5'00
5'00
4'00

lO'OO

Se sirven los pedidos de provincias, dirigiénd.oslM< d.e oíicio ó en carta particular, según los casos, al
Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
el envío, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dependencias, más que en los
morosos 4e pago, según previene el arLIl del reglamento vigente, y que los pagos han de hacerse sin
quebranto de giro.

1"."0 existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo


